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EN DEFENSA DE LA VERDAD, LA JUSTICIA, LA LIBERTAD Y EL DERECHO A 

LA EDUCACIÓN Y EN APOYO A LA UCA DE NICARAGUA 
 

 
“Bienaventurados serán cuando los insulten y persigan, y digan todo género de mal contra 

ustedes falsamente…. Regocíjense y alégrense, porque la recompensa de ustedes en los cielos es 

grande, porque así persiguieron a los profetas que fueron antes que ustedes.” (Mt 5, 11). 

 

La Provincia Centroamericana de la Compañía de Jesús ante la situación que atraviesa la 

Universidad Centroamericana UCA de Managua, manifiesta a la comunidad nicaragüense e 

internacional lo siguiente: 

1. Son totalmente falsas e infundadas las graves acusaciones en contra de la Universidad Jesuita 

de Nicaragua contenidas en el oficio emitido por el Décimo Distrito Penal de Audiencias, 

Circunscripción Managua, el 15 de agosto del 2023, en el que se le califica como “Centro de 

terrorismo”, y se le imputa de haber “traicionado la confianza del pueblo nicaragüense” y de 

“haber transgredido el orden constitucional, el orden jurídico y el ordenamiento que rige a las 

Instituciones de la Educación Superior del país”. La confiscación de facto a la UCA es el precio 

por pagar por la búsqueda de una sociedad más justa, proteger la vida, la verdad y la libertad 

del pueblo nicaragüense, en consonancia con su lema: La verdad los hará libres (Juan 8, 32). 
 

2. La prestigiosa labor docente e investigativa ejercida por la Universidad durante sus 63 años de 

existencia ha sido reconocida nacional e internacionalmente, se ha realizado conforme la 

tradición educativa de la Compañía de Jesús y las orientaciones de la Iglesia católica.  
 

3. Esta nueva agresión gubernamental en contra de la Universidad no es un hecho aislado; forma 

parte de una serie de ataques injustificados en contra de la población nicaragüense y de otras 

instituciones educativas y sociales de la sociedad civil que están generando un clima de 

violencia e inseguridad y agudizando la crisis sociopolítica del país. A partir de abril de 2018, 

como consecuencia de su postura en defensa de la vida de las personas que estaban siendo 

reprimidas por fuerzas estatales y parapoliciales,  la UCA  ha venido siendo objeto de constante 

asedio, acoso y hostigamiento de parte de las instituciones gubernamentales nicaragüenses, 

expresados en mecanismos como la no extensión de certificaciones necesarias para su 

funcionamiento de parte del Ministerio de Gobernación, Consejo Nacional de Evaluación y 

Acreditación (CNEA) y el Consejo Nacional de Universidades (CNU); este último, 

excluyéndola de las universidades miembros de este órgano beneficiarias del 6% destinado a la 

educación superior. 
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4. Se trata de una política gubernamental que está violando sistemáticamente los derechos 

humanos y parece estar orientada a consolidar un Estado totalitario.  

 

5. Es necesario e imprescindible que se le permita a nuestra Universidad ejercer su derecho 

irrenunciable a la legítima defensa en contra de dichas acusaciones. 

 

6. La UCA de Nicaragua y los jesuitas que viven en ese país cuentan con el total apoyo de la 

Provincia de Centro América. 

 

Responsabilizamos al Gobierno de Nicaragua de todos los daños en contra del alumnado, del 

personal docente, administrativo y demás trabajadores-as de la Universidad y del patrimonio 

cultural de dicho país que se deriven de semejante acusación injustificada y de la orden de 

incautación de todos los bienes inmuebles, muebles y del patrimonio económico de la Universidad a 

favor del Estado de Nicaragua. 

 

Solicitamos al Gobierno de Nicaragua:   

1. Sea inmediatamente revertida y corregida la drástica, inesperada e injusta medida adoptada por 

el órgano judicial. 
 

2. Cese la creciente agresión gubernamental en contra de la Universidad y sus integrantes. 
 

3. Se busque una solución racional en la que impere la verdad, la justicia, el diálogo y la defensa 

de la libertad de cátedra.   

 

Reiteramos el compromiso de la Compañía de Jesús con el pueblo nicaragüense en favor de una 

educación de calidad incluyente, inspirada en el Evangelio de Jesucristo. 

Agradecemos a la comunidad universitaria de la UCA por su valentía, entrega y compromiso. A la 

vez, reconocemos las muestras de solidaridad nacional e internacional ante la injusta situación que 

la UCA está atravesando. 

 

Dios es quien tiene la última palabra sobre la historia y la tendrá también sobre Nicaragua.   

 

 

San Salvador, El Salvador, miércoles 16 de agosto 2023. 

Provincia Centroamericana de la Compañía de Jesús 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


